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Serás mcritorti ortotoe á U CWítí* todos 
lof pmeblot del Ardiipiékgo erigidos drilmente 
pftgaado ra importe los qne pnedan, y supliendo 
por loi demás los iosdos ^de las respectivas 
proTiaeiasi 

(KtmJ érdm 4* aé ¿4 Sttítmbrt i* t U a J 

Se declan texto oficial, y aaténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manilax por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento, 

(Suftrkr Decrete di MO dt Febrero dégzSót ) } 

QfMWÍ 

m\im DE F I U P I I Ü S 
Hacienda, 

Manila, 11 de Julio de 1896. 
En uso de las facultades que me concede el ar

tículo 3 .0 dei Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en la Real órdeo 
tiim. 296 de fecha 5 de Marzo último y de confor
midad con lo propuesta por la Intendencia general 
de Hacienda.—Vengo en dieponer.—El sorteo de ia 
Lotería correspondiente al próximo mes de Noviem
bre te celebrará el dia 10 de dicho me»: constará 
de 32.000 billetes y los 240 000 pesos que con ar
reglo á la legislación vigente deberán deeticarse á 
prtmios se distribuirán en la siguiente forma: 

Premios. Pesos. 

1 
1 
1 
1 
1 

de 

9 » pfs. 1000 
m » » 100 
99 aproximaciones á la centena del pri

mer premio á pfs. 100. . . . 
99 id. id. ai 2.o á 
99 id. id. al 3 o á 
99 id. id. ai 4.o á 
99 id. id. al 5.0 á 

2 

60,000 
12.000 
8.000 
3.000 
2 000 

90 500 

100 
100 
100 
100 

id. á los números anterior y posterior 
al primer premio á pfs. 1000 . . . 

2 id. id. iá. al 2.o á » 800 . . . 
2 id. id. id. al 3.0 á a 600 . . . 
2 id. id. id. al 4 .0 á » 400 . . . 
2 id. id. id. al 5.o á > 200 . . . 

9.900 
9.900 
9 900 
9.900 
9,900 

2.000 
1 600 
1.200 

800 
400 

1424 premios. pfs. 240 000 

Pobliquese en la Gaceta oficial, dése ^cuenta al 
Ministerio de Ultramar, y vuelva á la Intendencia 
General de Hacienda para los efectos oportunos. 

BLANCO. 
Es copia.»El Subintendente.—P. O., J. Manry. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio ¡a piaza para el dia 15 de Julio 
de 1896: 

Parada: Artillería y Provisional núm, 1.—Jefe de 
Sr. Teniente Coronel de Caballeiía, D. José Tcgo-

resArjoña.—Imaginaria: otro de Artillería D, Ricardo 
Sánchez del Villar.—Hospital y Provisiones Piovi. 
«ional núm, 1, 2 .0 Capitán.—Vigilancia de á pié: 
rrovisional núm. 1, l.o Teniente. 

De órden de S. E.—Bl Teniente Coronel Sargento 
•«yor, José B. de Michelena. 

Anuncios oficiales. 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 

P Secretaria. 
**: lítmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
,vi¿0 tombrar Jueces de Paz para el actual bie

nio de 1896 al 98, á fos individuos que á continua
ción se expresan: 

Mindoro, 
Sablayan. . D. Pedro Morera Silva. 
Borgabon. , José Borromeo. 
Luban. . Quintín Abeleda. 
Mamburao. . Mamerto Cabrera. 
Abra de Ilog. . Resalió Misiano y Bañag. 
Subaan, . Dalmacio Germán. 
Looc. . Regino Abeleda. 

Mani'a, 13 de ¿Julio de 1896.—El Secretario de 
gobierno, Gervacio Cruces, 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
D E MANILA 

Siendo necesario recibirle declaración en un ex
pediente administrativo que se instruye, á D. Juan 
Cobas, vecino de esta Capital, é ignorándose su actual 
residencia; por el presente se le cita para que com
parezca en esta Oficina, en el término de quince 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceiq oficial, pues de no verificarlo se le 
pararán los peijuicios consiguientes. 

—P. O., Medina. 1 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los interesados 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Batablecímientos que á continuación se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de loa 
présta
mos. NOMBRES. 

2887 
1033 

16477 
12424 
17209 
I8S3I 

27 Feb.o 1896 1 > Salvador Balbuena. 
18 Enero » 7 » Hermenegildo Tttnsay. 
8 Julio » i > Regina Andrés. 

24 Mayo < 5 > José Rojas. 
1892 l io ^ Luis de Santos. 
1 40 > E l mismo. 

3 Junio 
13 » 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el 
término de 30 días contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia 
que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interisados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios que que
darán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 13 de Julio de 1896.—Manuel de Villalva. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositadas en el Tribunal de esta ca

becera dos yeguas, la primera de pelo castor y la 
otra de pelo castafio, cogidas sueltas sin dueños co
nocidos en los barrios de S. Rafael y Sta, Anas
tasia de la comprehension del pueblo de Sto. Tamás 
de esta piovincia, destrozando sembrados de palay, 
se anuncia al público para que por el término de 
treinta días, contados desde esta fecha, se presenten 
en este Gobierno los que se consideren dueños de 
dichos animales, á reclamarlos con los documentos 
justificativos de propiedad, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo sin qne nadie baya deducido su 
acción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 11 de Julio de 1896.—Leandro V i -
llamil. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en )a Junta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de López. 
Nombres de los interesados. Nombres de loa interesados 

D. Prudencio Calimutan. 
Pablo Valle. 
Prudencia Rubia. 
Petrona Oblea. 
Pedro Pineda. 
Pedro Elar. 
Ponciana Bascon. 
Petra Oblena. 
Pedro Carpus. 
Pedro Carrega, 
Patricio Oseña, 
El mismo. 
Pedro Cortés. 
Pedro Parronas. 
Pedro Villafaerte. fearo xarronas. 
Pablo Barranta. 
El mismo. 
Patricio ViUao». 
Pedro Capistrano. 
Pedro Senil. 
Pedro Senido. 
Policarpo Masagando* 
Paulino Frías. 
El m emo. 
Pedro Arche. 
Petronilo Victoria, 
El mismo. 
Pedro Olea. 
Pedro Zamora, 
Pedro Quisto. 
Pedro Justo, 
Patricio Villate. 
Pedro Escobar. 
Paulino Melitante. 
Pedro Tardecilla. 
Pedro Cabangon. 
Pantaieón Aocejai, 
Pablo Argodo. 
Petra Capistrano. 
Paulino Cansana, 
El mismo. 
Patricio Amolar. 
Pedro Barros. 

D. Pió Ignacio. 
Pedro Galaro. 
Pascual Planos. 
Pedro Alano, 
Pedro Berdadero. 
Policarpo Arinque. 
Bl mismo. 
Prudencio Crios. 
Ponciano Caparros. 
Policarpo Villasefior. 
El mismo. 
Pedro Marasigan. 
Potenciano Caparros. 
Pablo Maravilla. 
Pedro Pilarea. 

Pedro Marcaida. 
Pascual Barsameda. 
Pedro Ojeda. 
Pedro Marcaida. 
Paulina Tarranco. 
Paulino Joro. 
Paulino Seguí. 
Petra Villaplana. 
Prudencio Capistrano 
El mismo. 
Policarpo Bitoio. 
Pantaieón Villegas. 
El mismo. 
Policarpo Pilarca. 
El mismo. 
El mismo. 
Pascual Arias. 
El mismo. 
Poascual Rada, 
Pedro Sevial. 
pedro Arandela. 
El mismo. 
Paulino Ñafias, 
Pedro Arandio. 
El mismo. 
El mismo, 
Pedro Tarrigo. 
Patricio Arit . 

(Se continuará.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos» 

Negociado 2.0 
El dia 12 de Agosto próximo á las diez en punta 

de eu me ñaña, se sacará á subasta pública ante la 
Intendencia general de Hacienda y en el salón da 
actos públicos de la misma, la impresión y encua
demación de 24.468 ejemplares para la contribu
ción industrial, que se calculan necesarios para el 
servicio de este impuesto, bajo el tipo en progresión 
descendente de 4748 pesos 58 centávos. con estricta 
y entera sujeción al pliego de condiciones que & 
continuación se inserta* 
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Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 10 de Julio de 1896.—El Subintendente. 
—P. O., J. Maury. 
Pliego de condiciones para adquirir en subasta pú

blica ante la Junta Superior de Almonedas, la 
impresión y encuademación de varios documentos 

l para el servicio de la contribución industrial en 
| el año de 1897, las cuales se hallan arregladas á 

lo prescrito en la Instrucción de 25 de Agosto de 
1858 y con sujeción á las condiciones jurídico ad
ministrativas aprobadas por la Intendencia general 
de Hacienda en 19 de Agosto de 1872. 

Condiciones económico administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer al contratista el importe en que 
se le adjudique este servicio, tan luego como se 
haya terminado con estricta sugecióa á las condi
ciones qne se señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respec
tivo de la Sección de Impueitos directos de eite 
Centro Directivo los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista» 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los 

modelos que obran en pieza separada los documen
tos siguientes: 

Nánaero de 

Matrícula de todos los indiví 
dúos que existen en los pueblos 
de la provincia sujetos á ¡a con 
tríbución industrial de á pliego 
según el modelo núm. 1. 

Estado nominal de altas ó ba
jas ocurridas durante el mes de 
á pliego según el modelo n.o 3. 

Libros de patentes de cien ho
jas de á medio pliego cada uno 
según id. núm. 4. 

Id. de recibos de cien hojas 
de á pliego cada uno, según id. 
uüm. 6. 

Id. de registros de los indus
triales á quienes se han impuesto 

de la contribución de cien hojas 
de á pliego mayor, según id. nú< 
mero 7. 

Id. de registro de los contri
buyentes de 200 hojas de á plie
go, según id. núm. 8. 

Id. de cuentas corrientes de 
patentes y recibos que se remi
ten á las Administraciones y 
Subdelegaciones provinciales de 
cien hojas de á medio pliego se
gún id. núm 9, 

Id. de cuenta corriente de la 
distribución del 5 pg de recargo 
para gastos generales de 200 
hojas de á pliego según id, nú
mero 10. 

Estado general del número de 
contribuye otes en las diferentes 
provincias del Archipiélago en 
pliego mayor según ídem nú 
mero 11. 

Id. id, de las altas ó bajas 
ocurridas en todas las provincias 
del Archipiélago durante nn se
mestre en pliego mayor segúo 
id. núm. 12. 

Libros de cuentas de los io-
duitriales cuyas cuotas han sido 
declaradas partidas fallidas por 
insolventes; de cien hojas de 6 
pliego cada uno, sfgun idem 

Estado general del cúmero 
de contribuyentes habidos du 
rante el «fio en los pueblos de 
la provincia en pliego mayor 
según id. número 14. 

Libro de registro de los con
tribuyentes inscritos en cada 
provincia de cien hojas cada uno 
de á pliego según id. núm. 15. 

Ejemp'ates 

8000 

12000 

1200 

1500 

55 

Piiegoi 

8000 

12000 

60000 

150000 

5500 

200 

1 60 

100 

25 

50 

as ¿na 
25 

50 

55 

500 

80 

5500 

500 

8000 

Pliegos de reparos deducido 
en el exámen de 1(B estados de 
altas y bajas de Ies contribu
yentes en la industrial de á 
pliego según id. rúa . 16. 

Oficio remitiendo el pliego 
de reparos á la Adninistración 
que pertenece de á nedio pliego 
según id. núm. 17. 

500 

500 
24468 

500 

250 
250675 

4. a El papel qua ha de emplearlo en est» im
presión será precisamente catalán con marca de fá
brica de igual clase 6 superior al que se encuentran 
los modelos respectivos. 

5. a La impresión deberá ofrecerse perfecta en 
cuanto á su ejecución y en lo demás ajustada en un 
todo A los formularios de los modelos y las encua
demaciones bastante sólidas para evitar sufran los 
libros en su manejo, 

6. a Tanto las patentes como los recibos (mode
los núm s 4 y 6,) 86 estamparán á dos tintas, una 
que servirá de fondo de seguridad en el que dentro 
del dibujo que le constituya aparecerá en forma 
clara y perfecta la dicción de «Impuestos directos 
de Filipinas» en la parte superior, en la inferior 
«Contribución industrial" y en el Centro el trimestre 
á que corresponda. 

7. a Los veinticuatro mil, cuatrocientos sesenta y 
ocho ejemplares, que se subastan deberán estar en
tregados en la Sección de Impuestos directos por el 
contratista en el plazo de treinta dias sin interrup
ción de los festivos, á contar desde la fecha que se 
le notifique la adjudicación. 

8 a Todo este servicio lo prestará el contratista 
á entera satisfacción de esta Intendencia. 

Condiciones jurídico administrativas. 
1.a El tipo del remate será el de 4748 pesos 58 

centávos en progresión descendente, siendo inadmi
sible toda proposición que exceda de este tipo, así 
como las qne alteran las condiciones de este pliego. 

2 a Para presentarse á la licitación, se requiere 
haber impuesto en la Caja de Depósitos en nume
rario, el 5 pg del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3 a No se admitirán reclamaciones ni observa
ción de ningún género, respecto al todo ó alguna 
pnrte oei acto de ra suoasta, sino para ante ei 
Excmo. é lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
después de celebrar el remate, salvo empero la vía 
Contenciosa administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Señores de la Junta 
y en tal estado el expediente de su razón se ele
vará por el Presidente á la aprovación del Excmo. 
é lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento del 
importe total en que se hubiese adjudicado el re
mate; serán admitidos por todo su valor ios billetes 
del Tesoro conforme á lo preceptuado en el ar t 3 o 
de Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá prestar la fianza y es
criturará el contrato, dentro del término de 5 dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifi
que la adjudicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las condiciones de la es
critura, se tendrá por rescindido dicho contrato, á 
su perjuicio. Los efectos de esta declaración serán: 
l.o Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia 
del segundo remate: 2.o Que satisfaga el mismo 
los perjuicios que hubiese recibido.el Estado por la 
demora del servicio. No presentándose proposición 
admisible para un nuevo remate se hará el serv'cio 
por administración y á cargo del primer rematante. 

8. a Se impondrá al contratista la multa de 
cincuenta pesos por cada dia que retrase la entrega 
de los libros é impresos en la Sección de Impuestos 
directos de esta Intendencia general, cuyo plazo 
terminará á los doce dias para los efectos de res
cisión á que se refiere la prevención 7.a 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contra
tista la rescisión del contrato no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimiento de las obligaciones con
traidas. 
110. Las cuestiones que se susciten sobre el cum. 
ipmíento, inteligencia, rescisión y éíectris delcon-

trato, se resolverán administrativamente por el Ríi 
celentísimo ó Ittmo. Sr. laten lente general de 
cienda, sin que puedan ser sometidas á juicio atj 
bitral. De las reso'uciones del Excmo. ó litmo. seUoji 
Intendente general de Hacienda se podrá alz%r J 
contratista para ante el Tribunal contencioso sd 
ministrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta tendrá ing«r en el saloa de actoj 

públicos en la antigua Aduana y ante la Juay 
superior de Almonedas el dia y hora que se detej. 
mine, piévios los correspondientes anuncios en Ú 
Gaceta con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta serj, 
indispensable, l o Acreditar ante la Junta de AjJ 
monedas al presentar la proposición ser industrié 
por algunos de los conceptos comprendidos en Ü 
núm.s 28 y 29 de la tarifa 6.a de la contribución 
industrial, cuyo extremo justificarán con el reciy 
del ú timo trimestre. Si el lícitador lo fuese poJ 
apoderamiento ó representante de algún iadustriaj 
de la clase mencionada presentará además del rd 
cibo referido, el poder ó documento legal de au 
representación ante la referida Junta: 2.o Presentaíl 
documentos en que se acredite el depósito de qqJ 
trata la condición 2.a de las jurídico administrati.] 
vas, y 3.o Que la proposición sea ajustada al mol 
délo adjunto, estendida en papel del sello 10.0, 
siendo de cuenta también del contratista todo el 
papel del sello conveniente para el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en p'iego ce 
rrado acompañadas del documento del depósito. 

4. a El presidente de la Junta de Almonedai 
dispondrá que se numeren ordioalmente los p'íegoi 
que se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se prô  
cederá á la apertura de los pliegos por el órden 
de presentación, quedando unidas al expediente IM 
proposiciones presentadas y el resguardo delta Caja 
de Depósitos perteneciente á la mfjor postura prévio 
endoso á favor de la Hacienda, devolviendo los regí 
tantos á los interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propô  
siciones que sean las más ventajosas, se abrirá lici 
tación verbal por un corto tiempo que fijará el PreJ 
sidente, solo entre los autores de aquellas, aijudi-
crfudoao é> lt» m á « v e n t a j ó l a 

7. a El actuario levaotará la correspondiente acta 
de la snbasta que firmarán los Sres. de la Junta jl 
en tal estado el expediente de su razón se elevari 
por el Presidente á la aprobación del Excmo. é 
lltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, ante el 
cual acreditará el adjudicatario provisional, cuatro 
dias después de celebrada la subasta, eí tener es» 
tabiecimiento abierto en la Capital, de algunas de 
las industrias comprendidas en los citados númeroi 
28 y 29 de la tarifa 6 a ó representar legalmente á 
a guno que reúna la cualidad expresada y caso de 
no justificarlo se notificará al autor de ta proposi
ción que le siga y así sucesivamente. 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia, í 
efectos de este contrato se susciten así como al acto 
de la subasta y kn demás trámites posteriores, se 
sujetarán y resolverán con arreglo á lo prescrito 
en la Instrucción sobre la contratación de servicios 
públicos aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila, 30 de Junio de 1896.—El Jefe de 1» 
Secc¡ón.=P. S., Angel Mejia. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sres. Presidente y vocales de la Junta 

de Almonedas. 
Don N . N. vecino de se compromete» 

entregar, en la Sección de Impuestos directos de lí 
Intendencia general de Hacienda los . . . . ejem
plares de documentos impresos y encuaderoa'ios parí 
el servicio de la contribución industrial en el aflJ 
de 1897, con sugeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio COD 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado »l 
efecto, por la cantidad de pesos (en letr») 
acreditándose por documentos adjuato haber depO' 
sitado la cantidad de 

(Fecha y firma.) 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINI STB ATI VA 
, D E L AI^SEjíAL DE CAVlTE. 

El día 28 del corriente á las diez de su mañané 
tendrá logar, ante el Comisario de Marina de eŝ  
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Arsenal, el concurso público para el suministro de 
los materiales y efectos que comprende la uuida 
reidcióQ, á los precios tipos señalados en la misma 
y coa eitricta sojación al pliego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado eo la Gaceta 
ie Manila^ EÚm. 18E, de 3 de Julio de 1895. 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
días laborables á contar desde la fecha de la adja~ 
dicación defloitiva, y la cantidad que habrá de de» 
positar el adjudicatario, en concepto de garantía para 
responder al cumplimiento del contrato, será la de 
treinta y seis pesos, sesenta y cinco céntimos. 

Cavite 8 de Julio de 1896.—Juan L. Demaría. 

Relación de los materiales y efectos que se adquie
ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 

15 ¿ 
«O M 

h • O w 

Precio 
tipo luprte 

Lote único Pesos Cét. Pesos Cét. 

70 oo wm 
70 00 13 44 

( stsq. eo&boaoo 

130 7'80 

1.a l.o O'ISO M3 de dorgon 
pn 30 varetas de 5'xO 04 
xO'03 4 , 

id. id. 04192 id, en 40 id. de 
4,x0,04x0'03 á 

id. 6 kí?. de cobre en cabi
da do 12 á 14 mim. á 

id. id. 8 id. de id. en plancha 
de menos de 1 mjm. á . 1*20 9'60 

id. id. 6 id. de cobre en cabilla 
da 9 á 11 r^m. á . 1'30 7*80 

id. id. 6 id. de plomo en plan
cha de 2 mjm. á . 0*30 1*80 

id. id. 16 id. de cobre en cabi
lla de 15 á 17 mim. á . l'SO 20'80 

id. iá. 8 id. de id. en id. de 18 
á 20 id. á . 1'30 10'40 

id. id, 18 id. de id. en id, de 21 
á 23 id. á , 1'30 23'40 

id. id, 25 id. de id. en id. de 36 
á 38 id. á . l'SO 32 50 

^.a 3 o 8,200 M. de lona de al
godón núm. 1 á . ©'75 6 15 

id. id. O^SO kg. de hilo de cá
ñamo ordinario ó de velas á 1 50 V21 

id. id, 8 id. de hilo de lana 6 eŝ  
tambre á . 5400 4 0 00 

1. a 2.o 8 id. de plomo en plan
cha de menos de 2 mfm. á 0 30 2*40 

$.a 4.o 17 id. de blanco zinc eo 
pasta á , 0*40 6 80 

id. id. 0 500 id. de azul de Pru-
siaá . TOO O^O 

'•S a l.o 10 Remos de palma de 
4*250 m. largo á . 2 90 29 00 

id, 6.o 5 Bombillas de patente á 5 SO 27l50 
2, a 4 o 4 kg. de velas de cera á 
id. 3.o 14 400 M. de lona de al. 

godon americano núm. 1 á 
idv sd. 1 Escudo para bandera de 

45 c¡m alto á 
-3.a id. 10 M. de beta blanca te

jida de 35 mjm. á 
^•a id. 6 id. de lanilla encarnada & 

id. 6 id. de id. amarilla á . 
id, 1 Escudo para bandera 
de 45 c(m. alto á 

id, l'SOO M. de bayeta blanca 
ordinaria á 

^ id. i Escudo para bandera de 
20 cim. alto á 

^ id. 40t500 M. de cotonía para 
velas á 

«i. 4.o O'lOO kg. de panal de 
«era á 

'^•a 3.o r500 M. de beta blanca 
tejida de 17 mim. á . 0l20 0'30 

!T- 2 kg. de piola blaoca á . 100 2 00 
^ lo i Mesa de escritorio con 

su pupitre á 
a' id. 1 Estante con puerta de 

. cristal á 
Id j,d' 6 Sillas de brazo á 
id ' a 1 Me8a P6̂ 1165* con Cftj011 * 

• 8 o 2 Quinqués para petróleo á 

110 4Í40 

0*75 10 80 

5-00 5400 

0*20 2 00 
060 3,60 
0 60 3'60 

5í"iOÍÍ'4Íl/¡.'J't *}<ñl 5fr 

5 00 5 00 

O'BO 0 90 

3'00 3'00 

O^O l V \ h 

I ' IO O ' l l 

20,00 20'00 

15 00 15 00 
2*50 15 00 
6 00 6 00 
2'00 4^00 

^ 366,59 
8 de Julio de 1896 « J u a n L. üemarru. 

ILTÜO. AYUNTAVIUNTO DE CEBU. 
Secretaria. 

En virtud de autorización soncadida por el Iltmo, 
Sr, Director general de Adnínistracióa Civil, por 
acuerdo de este lltmor Ayunamientoy da 6rden del 
Bremo. SP. general Presideae, se ha señalado el 
dia 12 de Agosto próximo Tenidero á las diez en 
punto de su mañana, para U adjudicación en pü-
b ica subasta de la contrata <el arbitrio de mercados 
públicos en esta Ciudad, ba)) el tipo en progresión 
ascendente de pfs 2 300 amales ó sean ffs. 6.900 
en el trienio, 

£1 acto de la subasta tencrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Iltmo. Aymtamiento, en el salón 
de sesiones del miimo, halUidose de manifiesto en 
la Secretaría de mi cargo el correspondiente pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Las 
proposiciones se arreglarán ecactamente al modelo 
adjunto, que sa presentarán en papal del sello 10 o 
eo pliegos cerrados, acompañados de los documen
tos que justifiquen la personalidad del proponente y 
de ana carta de pago que acredite habar depositado 
eo las cajas de este Muaicipto, como garnntía pro
visional, para tomar parte en la licitación, la can
tidad de pfs. 345. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual* 
quiera de estos requisitos. 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo. 
«Proposición para la adjudicación del arbitrio de 
mercados púb icos. 

Cebú, 2 de Julio de 1896 —El Secretario. Diego 
Pellicer, 
Pliego de condiciones para el arríenlo del arbitrio 

de mercados públicos de Cebú. 
1. a Se arrienda en pública subasta por el tér

mino de tres añoi el arbitrio arriba expresado bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2300 pesos anua
les ó sean 6900 pesos en el trienio. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne, que tendrá lugar antee! Ayuntamiento de 
esta Ciudad. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposicionós que sa hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no esté a arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como liciíador, persona al
guna que no tenga para ello aptitud legal y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto elSr. Presidente de la junta haber 
consignado en la Tesorería de este Ayuntamiento la 
suma de pfs. 345 equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se rea lza. Dicho 
documento se devo'verá á loi licitadores cuyas pro
posiciones no hubiesen silo admitidas terminado el 
acto del remate, y se retendrá el que pertenezca al 
autor de la proposición aceptada y que habrá de en* 
doz^rse á favor del Ayuntamiento. 

5 a Coostitaida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la mbasta y no se admitirá esplicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Los licita
dores entregarán al Sr. Prsiidente los pliegos da 
proposición cerrados y rubricados tos cuales se nu
merarán por el órden que se reciban y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto a'gunc. 

6. a Recibidos los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración 
se leerán en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario se repetirá la publicación para la inte
ligencia de los concurrentes cada vez que un p'iego 
fues 3 abierto y se adjudicará provisionalmente el re
mate al mejor postor, en tanto se decreta por auto
ridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mis
mas, y trascurrido dicho término se adjudicará el 
remate al mejor postor. En el caso de que los lici
tadores de qua trata el párrafo anterior. se negaran 
¿ mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio a'- autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinkl más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al en que te le notifique la 
adjudicación del servicio, la flaosa correspondiente 
enyo valor será igual del diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con-
1 e-'ijcrAínuov.o tf.\úu cl»<isal sb oidsuQi l ih hai ano vu'-jy! oi«?í>of 

diciones que debe Henar para el otorgamiento da la 
escritura, ó impidiere que esto tenga efecto eo el tér
mino de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se le notifique la aprobación del remate, sa 
tendrá por rescindido elcoutratoi perjuicio del mis
mo rematante, con arreglo al art. 5 o del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 
declaración serán: l .o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante Ja diferencia del primero al segando: 2 o Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiese 
recibido el Municipio por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre el depósito de garantía para la subasta y aun 
se podrá embargarle bienes hasta cubrir las respon
sabilidades probables, si aquella no alcanzase de no 
presentarse proposición admisib e para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta del Ayunta
miento, á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desda 
el momento en que presente la escritura de fianza 
que lo hará dentro de los diez dias s'guíentes á la 
notificación de la adjudicación definitiva á su favor. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ü oro per 
trimestre anticipado. 

12. El contratista que dejáse de ingresar el I r V 
mestre anticipado dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la malta 
de cien pesos. 

Bl importe de dicha malta, así como la cantidad 
á que ascienda el trimestre se sacará de la fianza, la 
cual será repuesta en el improrrogable plazo de 
quince dias; y de no hacerlo se rescindirá el con
trato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos 
y prescritos en el art. 5.o del Beal Decreto antea 
citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Ayuntamiento sus
penderá desde luego de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio se veri
fique por Administración. 

14. £1 Ayuntamiento marcará el punto ó puntos 
donde han de constituirse los mercados y las plazas 
muelles ó sitios de los ríos 5 esteros próximos at 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y 
demás embarcaciones menores análogos para efec-* 
toar sus ventas. 

15. El Contratista no podrá es'gir mayores de« 
rechos á cada uno de los vendedores por cada 
puesto, que los marcados en la tarifa que se acom
paña bajo la multa de diez pesos por la primera 
vez por cada persona y cada puesto de ios que ten
gan y cien por la segunda en iguales condiciones 
que lo anteriormente dicho. 

La tercera infracción se castigará con la res-
ciclón del contrato, que producirá todas las con-~ 
secuencias de que se hace mérito en la cláa-

' sula 12 
16. Se prohibe terminantemente establecer ea 

las calles ca zadas rios 6 esteros puestos fijos ó am
bulantes de ninguna especie, debiendo situarse todos 
en las plazas mercados ó parages designados at 
efecto por el Ayuntamiento. 

Será obligación del contratista construir los Ca« 
marines en los mercados de los materiales que se 
permitan según lo mandado en los Reglamentos para 
edificación, en las diferentes zonas en que está d i 
vidida la población. 

17. El Jefe de la provincia y el Ayuntamiento 
de esta Ciudad dispondrán se respete al contratista 
como representante de la corporación Municipal 
prestándote cuantos auxilios necesite, para llevar ¿ 
efecto el contrato para lo cual el referido Ayunta-
tamiento le entregará copia certificada de estas con
diciones. 

18. En los mercados ó parages designados al 
efecto nadie más que el contratista podrá dar en 
alquiler tiendas cobertizos ó tapancos. 

19. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación ter
raplenados con grava ó arena del rio ó de la playa 
para el fango en tiempo de lluvias y si aquellos 
fuesen de mampostería cuidará de blanquearlos por 
lo menos una vez cada seis meses. 

20. La policía y el órden interior en los mer
cados, y sitios habilitados para centro de contrata* 
cion, sin perjuicio da los facultades privativas del 
Gobernador de la provincia y del Ayuntamiento 
corresponde á los contratistas y en taí eo acepto . 
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harás la designacioQ y distribución depoeatos res* 
peiaado siempre el derecho de posesión de los ven
dedores de acuerdo con el Inspector de mercados 
disponiendo que los carros se colcqnen sin impedir 
«i tránsito de los concurrentes y que los animales 

carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 
21. El Contratista tendrá limitada su acción para 
cobro de derechos al recinto de los mercados pá-

bliccs y demás sitios designados por el Ayunta» 
miento y por consiguiente serán consideradas como 
-exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
Tentas hechas fuera de los sitios habilitados para 
rentros de contiatación, quedando sin embargo fa
cultado para denoociar, al objeto de que sean de
tenidos, los Tendedores en puestos que se establez
can fuera de los sitios marcados, á los cuales el 
Ayunte miento podrá multar con las cantidades de 
áos reales á un peso por dia, obligándoles además 
¿ que satisfagan al Contratista lo que por tarifa 
subieran satisfecho si se hubiesen establecido en 
jos sitios marcados. 

22. £1 Sr. Presidente cuidará de dar i este 
pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la pu
blicidad necesaria á fin de que por nadie se alegue 
ignorancia respecto de su contenido, y las dudas que 
suscite su interpretación y cuantas reclamaciones se 

interpongan dtbeián elevarse con la opinión del 
¿Ayuntamiento á la Autoridad provincial. 

23. £1 Ayuntamiento se reserva al derecho de pro-
jriegar este contrato por espacio de seis meses 6 de 
rescindirlo prévia la indemnización que marcan las 

24. El contratista es la persona legal y directa» 
anenie obligada al cumplimiento del contrato. Podrá 
ai acaso le conviniere subarrendar el servicio, pero 
«ntendiéndose siempre que el Ayuntamiento no con
trae compromiso algnno con los subarrendatarios y 
«jue de lodos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directt mente el contratista. Los tnbsrrendatarios que» 
Í » D tnjetos al fuero ccmün por que el Áyuntemienio 
cor «idera su contrato como una obligación particular 
y de interés ..puramente privado. En el caso de que 
«I contratista entregue en todo ó en perte el arbitrio 
é subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al 
Ayuntamiento acempeñando una relación mminal de 
filos y loliciiará los respectivos títulos de que deberán 

«stár investidos.. 
25. Lee gastos de ?a subasta. Ies que se originen 

€n el otorgamiento de la escritura y testimonios que 
sean necesarios, asi como los de recaudación del ar
bitrio y expedición de titules serán de cuenta del 
i-ematante. 

26. Según ío dispuesto en el art. 12 del citado 
Jteal Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
de esta especie no se se meterán á juicio arbitra), 
Tesclviéndcse cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su complimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
| e r la vía ccniencieso administrativa, que se fiáis n 
las leyes. 

27. El cfríiatista está obligado á cumplir los 
imdes sobre policía y ornare, así como les dispo-
airiccfcS que eebre estos rt mes le cemoniqne el Aynn-
lemiento siempre que no estén en contravención con 
las clásanlss de este contrato en cuyo caso podrá 
icpresentar en forma legal lo que á su derecho con» 
^erga. 

28, En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herederos 
ofreacan llevar á cebólas condiciones estipuladas en 
el mismo prévio otorgamiento de la escritura cor-
fespoo diente. 

29. El Ayunte miento se reserva el derecho de 
«n ibs verbenas y fériss, conceder licencias para el 
«sifcblecimiento de puestos y se Halar lo que por ellos 
ae fa»yan de satisfacer. 

Ctbú, 26 de Mayo de 1896.=E1 general Gober
nador Presidente, Adclfo González Montero, 

Tarifa de derechos» 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupa cada 
puesto. 

2. a Cobrará así mismo con sogecióo á la reg'a 
S|ue precede lo que correeponda á cada tienda ó (»• 

finco fijo que sea de la propiedad del arrendador 
del mercado. 
3 a Bl ccntiatista cobrará á tedas Jas baness, 

Cascos y dt más (mbaicaciones meiores que atrequen 
-* los sities de las p ayas, muelles rios 6 esteros 
designados pos el Ajautamiento en virtud de lo dis

puesto en la cladsoh 13 del pliego de condiciones 
siempre que efectuei ventas al por menor dentro 
fuera del buque ó poi una banca cinco cuartos dia
rios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuart<s también diarios por el tiempo 
que dure la venta. 

4.a El contratisU no tendrá derecho á cobrar 
cantidad alguna, á lai embarcaciones que atraquen 
á los puntos anteriornente citados, siempre que estas 
conduzcan efectos que sin venderlos á bordo los lle
ven á las plazas part realizar alli la venta 6 en
tregarlos á quien vengan consignados. 

Cebú, 26 de Mayo ie 1896.—El Gobernador Pre
sidente, Adolfo Gonztlez Montero. 

Edictos' 
Don Ricardo Pavón y Bozales Juez de i a instancia de este distuto 

de Nneva Ecija. 
Por el presente se cita llima y emplaza á los padres ausentes de 

Julia Guevarra para que por d término de nueve días contados desde 
la insersión de este edicto ea la Gaceta oficial de Manila, se pre
senten en este juzgado á prestar declaración en la cansa ntím. 6241 
que se insnuye en este ]uzgado centra Braulio Fan Pedro por cele
bración de metrimenio ilegal, apercibidos que de no veriñcarlo dentro 
del expresado léimino, se les paraiá IOB perjuicios que en direcho 
hubiere lugar. 

Dado en San Isidro a 2 de Julio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
ros , Cayeteno Hernán, Ambrosio Esteban. 

Don Dímisn Banón Sastre Juez de i.a instancia dé esta provincia de 
llocos Norte. 

Por el presente edicto cito y llamo á los procesados en la causa 
nnm. 22 por hurto Nicasio Abaten solteto natural y vecino del 
pueblo de Bauna de 25 años de edad, Pedro Miguel (a) Eusebio sol
tero de la misma naturaleza y vecindad de 26 años de edad Pedro 
y Manuel Domingo casado de la misma naturaleza y vecindad de 
49 saos de edad todos de oficios labradores para que dentro del 
término de 30 dias centtdcs desde la publicación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia para ser notificados de la sentencia 
recaida en dieba canea y para que sufran las dos últimos Jas penas 
que les íueion impuestos, speicibidoi de que de no comparecer 
dentro de dicho téimino fe piocederá lo que en justicia hubiere 
lugar y les pararán les perjnicics consiguientes. 

Dado en Laoag 26 de Junio de 1896 se Damián Bamón.—Por 
mando de su Sría., Julio Agcaoili. 

Don Julio de Insansti y Orué, juez de i.a instancia en pro
piedad del distrito de Bacolod que de serlo y estar en ac
tual ejercicio de sus funciones el infra.>crito actuario dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado hidro 
Perpetua natural de Muicia y vecino de Pontevedra casado de 
29 saos oe edad jornaleru no saljc leer ni e&wilii* é liijo de 
Félix y de Benita Tnngon ya difuntos para que dentro del 
término de 30 dias contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente 
ta este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia á los 
efectos que precedan en la causa núm. 104 del presente ¡fio 
por lesiones spercib do que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod á 15 de Mcyo de 1896.—Julio Insaueti.—Ante 
mí, Manuel Blanco. 

Por el presente cito llsmo y enplazo al procesado Benigno Enrile 
para que en el término de 30 di$s contados á la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado á 
contestar los cargos que le resultan tn la causa núro. 435? por tobo 
cen homicidio «percibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y centumás parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolor á 22 de Mayo de 1896.—'Julio Ins&usti.—Ante 
mi, P. O. Manuel Blanco. 

Por el présenle cito llamo y emplazo á les procesados Félix lorac 
y Montelivano narural de Iloüo vecino de Guimbalaon de este 
Distñto de 23 ffics de edíd soltero ígricultor cen insrtucción y 
¿nacleto Yosay 6 Yzar de estatura baja color blanquisco cara re. 
denda pelo cej>s y ojos negros barbilampifio para que en el téiaino 
de 30 dias contados desde esta fecha se presenten en este juzgado 
ó en lá cárcel pública de esta provincia el 1.0 aresponder los car
gos que contra ellos resultan en la causa ntím. 6348 por lesiones 
bajo apercib miento que si dentro de dicho término no comparecen 
les pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 22 de Mayo de 1896.—Julio Insausti.—Ante 
mi , Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Castor 
Ocamii natural de Jaro lloilo vecino de Cádiz Nuevo de este distrito 
de 26 años de edad casado labrador, con a guno instrucción hijo de 
|nan y de Alejandra Heredera, de estatura baja cuerpo delgado, color 
moreno, peio cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, coniparezca en este Juzgado 
á fin de defenderse los cargos que contra él resultan en la causa 
núm. 5745 que se le sigue por incendio apercibido que de no ha
cerlo en el término señalado le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 9 de Junio de 1896.—Julio Insausti.—Ante 
mí.—P. O. Manuel Blanco. 

Por el • resnte cito llamo y emplazo al llamado [Suli para que en 
el término de 30 dias á contar d.sde la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Manila se presente en este juzgado á fin de declarar 
en la causa núm, 47 del presente año contra Vicente Gerona y des
conocido por tentativa de allanamiento de morada apercibido que 
de no hacerlo dentro del término señalado le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 10 de Junio de 1896.—Julio de Insausti.— 
Ante mi , P. O. Manuel Blanco. 

— — — 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Emiterio 
Modesto vecino que iné del {pueblo de Isabela cuyas circunstancias 
personales y filiación se ignoran para que en el término de ¿o di»s 

contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta ofi^ 
de Manila comparezca en este juzgado á fin de defenderse de 
cargos que contra el resultan en la causa núm. 95 del presente I J ^ 
seguida de oficio y otros por homicidio apercibido que ¡de ^ 
hacerlo en el término señalado le pararán los perjuicios que ^ 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 8 de Junio de 1896-^Jnlio Insausti.—A&J 
mi., P. O. Manuel Blanco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentej 
Emiterio Macabeles natural de Calivo Cápiz vecino de Ginigaran (jj 
este distrito de 28 años de edad, soltero jornalero con algnna it^ 1 
tracción, Francisco Castigador natural de Calinog lloilo vecino de BagJ 
de 34 años de edad soltero jornhlero sin instrucción, Ambrosio Q J 
tillo, natural y vecino de Guimbal lloilo de 40 años de edad casad,, 
jornalero sin instrucción Mateo Rama natural de S. Pedro Antiqq^ 
vecino de Binalbagan de este distrito de 28 años de edad vindj 
jornalero sin instrucción y Mateo Cabrillos natural de Sibalum Antk 
que, vecino de Binalbagan de este distrito de 33 años de edad, sol. 
tero jornalero sin instrucción, para que en el término de 30 diaj 
contados desde la publicación del presente edicto comparezcan en este 
Juzgado á fin de contestar los cargos que contra los mismos resultanl 
en la causa núm. 6333 por juego, percibidos que de no Verificado! 
en el término señalado les pararán los perjuicios que en derecho] 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod 13 de Julio de 1896.—Julio Insausti 

Don Lorenzo Homas Julve l.er Teniente de la 9.a Compañía ac 
Tercio de la Guardia Civil y juez instructor de la causa se. 
guida de órden del Excmo. Sr. Capitán General contra varios! 
paisanos por el delito de robo en cuadrilla y resistencia a 
fuerza armada. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á los 

paisanos José Bénbid Martin Basilisa Pedro Basi isa un Hamo 
Higinie (a) Alojero y otro llamado Juan naturales todos del 
pueblo de Mamguirin de esta provincia sin más señas personales 
conocidos para que en el término preciso de 30 d^s contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila 
comparezcan en este Juzgado sito en el cuartel de la Guarda 
Civil de este pueblo pgra poder ser oidos de los cargos qm 
les resultan como presuntos autores de robo en cuadrilla huyendo 
de una pareja de la Guardia Civil y abandonando ocho rests 
robadas la noche del 27 de Marzo del año actual bajo aper. 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado seráaf 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicios que haya lugar] 

A su vez en nombre de S. M. el R^y (q. D. g.) exhorto! 
y requiero de l s autoridades y dependientes de las mismas 
practiquen diligencias en busca de los referidos acusados remii 
liéndoks á mi disposición caso de ser habidos. 

Dado en Calabanga Camarines Súr á 12 de Junio de 1896J 
—Lorenzo Homás. 

Don José Zayas Claros, l.er Teniente del 22 Tercio de la Guardia 
Civil y Juez instructor de causas del mismo. 
Por la presente requisitoria llamo cito, y emplazo á Francisco 

Pasajero Pareja, indio natural del pueblo de Mina provincia de 
lloilo, hijo de Marcelino y de Martina, de 31 años de edad, casado 
con Justa Escribir Pajira, de oficio labrador cuyas señas personales 
son las siguientes estatura baja pelo y cejas negros, nariz chata, 
boca regular, barba n da, color moreno, sefi.s particulares ninguna, 
pará que en el preciso término de 30 dias con ados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G; ceta de Manila, comparezca enl 
este Juzgado Militar, sito en la casa cuarlel de la Guardia Civil del 
este pueblo, á mi disposición para responder á los cargos que le re-I 
sultán en la causa que contra el mismo y otros se sigue por el(delito¡ 
de robo en cuadrilla y detención ilegal, habiéndose ausentado estando] 
en libertad provisional bajo apercibimiento de que sino comparece eal 
el plazo fijado será declarado rebeldfi parándole elp.rjúicio que haya. 

A la vez en nombre de S. IVi. el Rey (q. D. g.; exhorto y ieJ 
quiero á todas las autoridades tanto civi es como militares y de po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Francisco Pasajiro Pareja y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades convenientes al cuartel de 
Janiuay de esta provincia de lloilo y á mi disposición pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Januay 12 de Junio de 1896.—José Zayas. 

Don Pedro Nadal Calmes 2.0 Tenienta Comandante de la 2.a Sée 
ción de la 4.a Linea del 20 Tercio de la Guardia Civil y Jueij 
instructor de la causa seguida contra un desconocido ó desconocí' 
dos por 3 disparos de arma de fuego hechos al sorprender un 
juego de Monte una pareja de Instituto. 

Por la presente requisitoria 1 amo, CÍTO y emplazo á uno[ó virios 
individuos cuyos nombres y apellidos se ignora,, que en la nocht 
del 15 al 16 del mes de Abril del tño actual dispararon 3 tiros 
de arma de fuego dentro el soiar del Teniente del barrio de Sí» 
Nicolás comprchensiónj del pueblo de Bacoor de la provincia de 
(Cavite) en el momento que una pareja de la Guardia iCivil sorpre-
hendió un juego de Monte en la casa del referido Teniente pai»| 
que en el preciso té¡mino de 30 dias contados desde la publicacióí 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila compírezca ó ccmparei"! 
can en este juzgado establecida en la casa cuartel de la Guardia 
Civil de este pueblo á mi disposición pa'a responder á los cargo» 
que en la mencionada causa le resulte ó resulten bajo apercibimiento 
de que Binó compárese ó comparesen en el plazo marcado será 
declarado rebelde ó rebeldes parando e el perjuicio á que haya lugar. 

A su véz en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto y tiM 
quiero á todas Jas autoridades tanto civiles como militares para que 
practiquen «ctivas dil̂ g ncias en busca del individuo ó individuos J 
en caso de ser habido 6 habidos sean remitidos á mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia 

Dado en S. Francisco de Malabcn á 22 de Junio de 1896.—PH 
dro Nadal. 

Don Rafael Giménez Herranz, Capitán de la 8 a Compañía de 22 T£r* 
ció de la Guardia Civil y Juez L structor de la causa seguid»i 
contra el paisano Serapio Rebato y seis más por el delito del 
rrbo en cuadrilla, homisidio y lesiones en la visita de San J ^ 
d : la provincia de Samar. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los ofendido»; 
ausentes hermanos Juanillo y Domingo Lazarga, de 24 y 22 años dej 
edad, natural de Passe (provincia de Samar) vecinos de la visita & 
San José comprensión del pueblo de Paranas de esta previnci» 
casados labraderes cuyo paradero y señas personales se ignoran pa" 
que en el término de 10 días contados desde la publicación de es" 
edicto en la Gaceta de Manüa, comparezcan en este Juzgado ^ 
Instrucción para prestar declaración en la causa arriba espresada ^' 
vertidos que de no efectuarlo dentro del prefijado término les psí^i 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Catbalogan 1.0 de Junio de 1896.—Rafael Gimenes. 
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